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n2592 - 15 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 95-2-1-1- 0009 . 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

Sino Pa 2 «INTENDENTE DE COMFAÑIAS DE GUAYAQUIL 

TRE ONIS ID ERAN DO s* 

- ADE el 12 dé Diciembre de:1994, se Ra otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón Guayag mui la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la 

compara OINAPIE, SAO: AS”: ari 

QUETET Yo PAR penedi Mos en su calidad de Fresidente de la compañía, con el 
patrocinia CAP UELO Pate Mreire E., ha presentado copias de dicha escrituras la misma 

que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

mediante Respluciónes KN Nos. 'ADM-92998: de 29 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 de noviembre 
18 de 19923 -, a 
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Ara Y AFROBAR=: aj el aumento de capital dé la tofípañía SALINOPOLIS 

S.A. por CUÓRENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en CUARENTA Y OCHO MIL acciones de 

UN MIL “SUN 9 jad a) la reforma del estatuto constante en La referida escritura. 
a, 7 

AS ES IA CT 
ARTIGO, ARGUNDA 5 ¡pBrA nen que el Notario Vigésiao, NOYEno sé cantón Guayaquil al 

margen de la mátriz de La escritura pública que se aprueba tome nota, dal contenido de la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 43 el A y e. 
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador | a cara Guayaguili a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la pre sente Rescda gión yafchive una copla 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razó de la iNiscripeióh que se ordena; 

Ya bi cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de ¡Registros 

ARTICULO CUARTO,“ — DISPONER gue el Notario Vigésimo Primero” “del cantón Guayaguil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 12 de Mayo de 178% por la cual 

se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública «e 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMFLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .— DADA y firmada en la Su 
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PS ASA Compañias, en Guayaquil, a 

ñb. Carlos MATA Arosesena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
2 

EFC.MAÁM 
DJ.HVE 
Exp. No. 44462



> eo A» o, 

é . 
, 

? A ALICE 
3 : Z 6 nue a 2. 

5 Sii GE NOTA 

    

   

  

   

      

ción a foja 0.26%. nmgro 2.314 del Registro Ner 

bajo Cc] número 5.371 del epertorio+-Guayaquil, o 
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